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Expte. N~ 131/82
VISTO:

Este expediente por el que la Biblioteca Central informa sobre /
la donación de material bibliográfico; teniendo en cuenta que en su tramitación /
se ha dado cumplimiento a las disposiciones del Reglamento de Donaciones en vigor,
aprobado por resolución N~ 485-76; atento a 10 dictaminado a Fs. 7 por Asesoría Ju
rídica y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar y agradecer a la Embajada de Méjico en el país, la donación
del siguiente título:

1 _MEJICO A VUELO DE PAJARO, Departamento Editorial Secretaría de la Presidencia,
México, 1976.

ARTICULO 2°._ Disponer que la mencionada obra sea destinada a la Biblioteca Cen" /
tra1 de la Casa.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-

o~ ERNESTO FUENTES
Secretario de Bienestar Universitario
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